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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: TUTELA 2021-00074. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

la decisión adoptada por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en providencia de fecha 24 de marzo de 2021, 

en la que revocó el fallo de tutela proferido por esta Juez, 

concediendo a la accionante el amparo del derecho fundamental a 

la seguridad social respecto de COLPENSIONES. 
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